
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL  

 
Bogotá D.C, veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente No. 11001 40 03 057 2023 00232 00 (despacho comisorio)  
 
 Por secretaría dese cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 17 d marzo 
del presente año inicio final.   
 
 Con independencia de lo anteriormente dispuesto y teniendo en cuenta lo 
señalado por el Juzgado Tercero Juzgado Tercero Civil del Circuito de Ejecución de 
Sentencias de Bogotá, previo a auxiliar la comisión conferida por el citado Juzgado,  
se requiere al interesado para que aporte copia del proveído donde se ordenó el 
secuestro de la cuota parte del predio identificado con folio de matrícula No. 50C-
211591 y documento en donde se indiquen los linderos del inmueble. Dado que se 
señala que se aportan a las diligencias pero no se acompañan.  Se concede el 
término de diez (10) días contados a partir de la notificación de este proveído. 
 
 NOTIFÍQUESE, 
  
  

 

Firmado Por:

Marlenne  Aranda Castillo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 57

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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